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ECONOMÍA Y FINANZAS

Aceptan renuncia del Director del Consejo 
Directivo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 001-2025-EF

Lima, 11 de enero de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Decreto Ley Nº 21021, Ley 
que crea la Caja de Pensiones Militar - Policial, establece 
que el Consejo Directivo de la Caja de Pensiones Militar 
- Policial está integrado, entre otros, por dos directores 
designados por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, asimismo, el artículo 13 del citado Decreto Ley 
establece que los directores del Consejo Directivo son 

nombrados por Resolución Suprema, refrendada por los 
Ministros de los sectores correspondientes;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 033-2024-EF 
se designó al señor Erick Wilfredo Lahura Serrano como 
Director del Consejo Directivo de la Caja de Pensiones 
Militar Policial, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, el señor Erick Wilfredo Lahura Serrano ha 
presentado su renuncia como Director del Consejo 
Directivo de la Caja de Pensiones Militar Policial, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y en el Decreto Ley 
Nº 21021, Ley que crea la Caja de Pensiones Militar – 
Policial, y sus modifi catorias;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Erick Wilfredo Lahura Serrano como Director del 
Consejo Directivo de la Caja de Pensiones Militar Policial, 
en representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas. 
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DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas
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